
 
21.- PROPUESTA DE ADOPCIÓN DE MEDIDAS DE COORDINACIÓN POR LOS 

DELEGADOS DE PREVENCIÓN 
 
 
De: ......................................................................... Delegado/a de Prevención 
 
A: ...................................................................... (Director, Gerente, etc.) de la Empresa 
.......................................................... 
 
Lugar y Fecha.................................................... 
 
 
Asunto: Coordinación de actividades  
 
 
Muy Sr. nuestro:  
D/D.ª ...................., en calidad de Delegado de Prevención o, pone de manifiesto: 
 
1. Que el artículo 15.3 del Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, dispone que los delegados 
de prevención o, en su defecto, los representantes legales de los trabajadores de la empresa 
titular del centro de trabajo cuyos trabajadores desarrollen actividades en el centro de trabajo 
estarán facultados para recabar de su empresario la adopción de medidas para la 
coordinación de actividades preventivas; a tal fin podrán efectuar propuestas al comité de 
seguridad y salud para su discusión en éste. 
 
2. En virtud de lo dispuesto en la norma citada, comunico a esa Dirección lo siguiente: 
 
Que en la actividad de...................., procede exigir la designación de una o más personas 
encargadas de la coordinación de las actividades preventivas, por cuanto existe dificultad para 
controlar las interacciones de las diferentes actividades desarrolladas en el centro de trabajo 
que puedan generar riesgos calificados como graves o muy graves. 
 
3. en base a lo anterior, sugerimos que tales propuestas deben ser comentadas y objeto de 
diálogo y de resolución en el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 
Atentamente, 

 
 
 
 
 
Firmado:............................................ 

Delegado/a de Prevención 
 
 
 
Recibí Empresa: 
Fecha: 


